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SENADO 
~~ RE UBLIC.A DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUI .:!.'RO : 2461:J 

1 Presidente del Senado , 
CIUD D.-

::ieñor Presidente: 

3~n~o Jomingo , D. N. , 

:2 4 o I e 1961 

Con el fin de estimular la producci6n de obras na

cionales y de promover el mejoramiento intelectual nel pue

blo dominicano , me permito someter a la consideraci6n del 

Congreso Nacional , al través de ese honorable cuerpo legis

lativo de su digna presidencia , el anexo proyecto de ley me

diante el cual se instituyen los siguientes premios que se o

torgar ' ~ anualmente por conducto de la Secretp~í de ustado 

de Educación y Bellas rtes : un Primer Premio anual de 

RD 1,500 .vO que se denominará "Premio Nacional de Literatu

ra", al mejor libro en prosa, de carácter literari) , que se 

publique en el raí~ de autor dominicano; un Segunuo rremio 

anual de RD ,1 , 00 . 00 que se denominará 'César icolás Penson 11 , -
como homenaje al fundalor del diarismo nacional , Rl mejor ar

tículo periodí stico que se publi que , durante el año , en la 

prensa nacional o extr anjera; un Ter cer Premio anual de 

RD l . OGO .o0 ue se denominará "Premio Salomé Ureñatt, al mejor 

libro de carácter didáctico de autor dominicano que se publi-

que en el país; y un Cuarto Premio anual de RD U:00 que se 

denominará 'Premio Gast6n Fernando Deligne' , ~l mejor libro 
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de poesía, de autor nacional , ue se publique en la Repú

blica . 

Por las razones expuestas , espero que los señores 

legisladores habrán de impartir al anexo proyecto de ley , 

su elevada aprobación . 

Dios , !~tria y Libertad, 

(J 

. .... . 
Presidente de 1 



NillIERO : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN N01 BR •' DE LA R.i'.,PUBLICA 

SENADO 
~~ REPUllllC"A DOMINICANA 

CONSI~ER IDO : que para estimular la produce:~~ 
de obras nacionales y promover el mejorami ento inte::.. .. c tual del pueblo dominicano , es conveniente la institu
ci6n de premios anuales que sirvan de recompensa y galardón a los autores de tales obr as , 

HA D JO LA SIGUIENTE LEY : 

Art . l .- Se instituyen los si uientes preLivs que se otorgarán anualmente por conducto de la Secretn ~ 1 de Estado de Educación y Bellas Artes: 
1 10011- 0:> 

~} Un Primer Premio anual de RD)l ,5w . Lt que se 
denominará ·1Premio Nacional de Literatura• , al mejor li
bro en ►¿osa , de carácte1 litera~io , que se publique en el país de autor domi ic~ to; 

p Un J~unck)- Premio de RD i ,if, .00 que se deno~i nará ,:césar Aicolás Penson·1 , co o homenaje al fundador del diari~mo nacional , al ejor art: ~ulo periodístico que se pu >l~~ue , urant~ ~laño , en la prensa nacional o extranje
ra · ( /~ tf.,,._ .,_ ~...-..) , 

e) 0n 7.e:.ccer rremio anual de RD;5úG . OO que se denominará "Premio Salomé Ureña11
, al mejor li' ro de carácter didáctico de autor dominicano que se publique en el pPí s ; y 

..d} Un ar. o Premio anual de RDp5úú . OO que se de nominarti 'Premio Gastón Fernando Deligne" al mejor libr o de poesía> de autor nacional , que se publiaue en la Repúbli ca . 

Ar t . 2. - La Secret aría de s t ado de ~ducaciúr y Bellas Artes q..1eda investida de las f acultades 1.ece sarias pa-r a desi gnar ca1a año los jurados enc¡rgados ~V otorgar esos galar dones y para establecer por vía r e~larnentaria , las normas de acuerdo con las cuales se llevara a cab9 anualmente la concesión de los mismos . 

Art . 3.- La Secrete~: de :stado de Educación y Bellas Artes consi~nará anualmante en el caRí tulo de la Ley de Gastos Públicos correspondiente a ese ~epartamento la su-- ma necesaria para el pago de estos premios . 

/;rt . 4.- L n· J; remios que !=;e instit"yen por medio de 
1~ presente Ley ser~1, entriJgados cada a 1.0 , a los autores que ,résulten ~al ar donados por e l Señor Pres~ 4 ~nte de la RepCbli - }..e ca , en audiencia especial "!ue se digne .:ijar al efecto , pre-
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vía solicitud de la Secretaría de Estado de Educaci6n y 
Bellas Artes . 

Art . 5.- La presente ley deroga y sustituye la 
No . 4333 , del 19 de noviembre de 1955 y su modificaci6n 
la 1ey No . 4693 , de fecha 29 de mayo de 1957 . 

DADA etc • • .• •• • 
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Santo Domino 
o· s r·to ~e~ al 

26 de lici- r, d 1 61 

Señor Doctor J oaquí n BqJ.aguor 
Pr ::; · Fn~ "' 'a < í ' ~ · e . 
... u nr~ nen.-

Hor.orable ~-ñor Pr idente : 

T n o l honc.,r de & visar a usted r.:,c:tbo de su mensa

je núm(lrO 24613, e fecha 24 riel rnP - e- cur;.0, :r del anE=:XO pro-

yecto de 1 y N~ 

mer.te nor e nduct. 

~ lo~ 1re 1· 0.e ~.1 r oto~ ~~n ~ttua1 ... - " • :.J ,L,-< ...... ,¡l;,. 

. 1a Scc.,. t rí·• d Est-do de y Be-

11 · s i\rtei=-, con l fín (fo r --t irn ü--r la rod ce l ' , e.le o r¼S na ci~ 

nalP- • 

rticio-irl u ~1 S~nado n sus ión de 

s. a t robó d · h • o ecto d 1 y y lo remitió a la 
,, ,. 
v a de Diputados arq ,os fineQ constitucionales . 

Con sentio.ümtos de la rn.ús dir-ti?:,...1j cia CI') idt<1rac.- i 6n , 

sal,l.do a UstP.d muy atenten< te . 

rym. 

Pcrri~io HcrrP,ra 
Pr 5id nte del Senado. 



SENADO 
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Santo Domingo 
n·.trito Nnc·onal 

26 de dicio or o 1961 

Señor Lic. C. rlos RafA 1 Goico Mor al~s 
re~:.i.d t d la C' ra d inut dos 

s 

• fl or n. ·id t : 

Anro o r el Sen dC'.' n 

r I i ir a nst <l n,;,r lo 

ta misma 

con··t · tuci a -

les l rr,y e ·o de J ev • e in. tituy v~,.. o~ r~m:tot~ u <:e 

o t; d la .. 
.sta-

do dn 'dncac- ' n y B J a• 

nrod cc•ón d • ohr s nacic al s. 

· y t('-rta· nt • 

!orfirio :.¡ rrera 
Pr rid~ntc del enado . 

rym. 
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DAD en l S l de Sesion d 1 S do, P lacio del Con roo -

cion 1, n S nto Do no, Distrito cional, C p1t l d la R p blic 
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CA MARA DE 01 PUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA - - -

Señor Lic . 
Porfirio Aerrera 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

s~aor Presidente; 

Santo Domingo , :::> . r . 
27 de diciembre , 1961. 

.Aviso a usted recibo de su of·cio 1ifo . 4368 de fecha 26 del corriente mes, junto 1.l cual des .>ués de haber sido aprobado por el Senél.do , reni ti6 U.::>ted a es l,a CéÍrnara de Diputados el proyecto de ley que inst i tuye v~rios premios que se otorgarán anualment~ por conducto de la Secretaría de Estado de Educación y Bellas \rtes , con el fin de estimular la producción de obras nacionales . 

Este asunto faé aprobado en sesión de hoy y remitido al t'Oder Ejec~tivo para l os fines constitucionales de lugar . 

Saluda a 

jg 
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